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Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01023/INFOEM/IPIRR/2016 
 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de fecha tres (3) de mayo de dos mil dieciséis. 

VISTOS el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01023/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El día veinticuatro (24) de febrero de dos mil dieciséis,  

 presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, una solicitud de información 

registrada con el folio 00783/NEZA/IP/2016 en donde solicita lo siguiente: 

"SOLICITO DE MANERA DIGITALIZADA Y GRATUITA QUE SE ENVIE 
MEDIANTE SAIMEX, TODAS Y CADA UNA DE LAS GACETAS 
MUNICIPALES PUBLICADAS EN EL AÑO DOS MIL TRECE, DOS MIL 
CATORCE Y DOS MIL QUINCE. ASIMISMO SOLICITO, TODOS Y CADA 
UNO DE LOS OFICIOS MEDIANTE LOS CUALES LA CONTRALORÍA 
INTERNA MUNICIPAL SOLICITO LA PUBLICACION DE EDICTOS, 
CORRESPONDIENTES AL PERIODO DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL 
QUINCE AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. ASI 
COMO LOS OFICIOS MEDIANTE LOS CUALES OTORGO RESPUESTA LA 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01023/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

DIRECCIÓN DE COMUNICACION SOCIAL Y LA SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO" 

Se señaló como modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX. 

El día diecisiete (17) de marzo de dos mil dieciséis el Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl dio respuesta a la solicitud de información y consta en lo siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 

con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Por este medio y con fundamento en los artículos 35 fracciones JI, I V, y 41 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, en relación a la solicitud que nos ocupa, la respuesta generada por el 

área competente; mismo que se anexa al presente. Lo anterior con fundamento en 

el Título Cuarto, Capítulo I V, artículos 33 y 35 fracciones II, I V y 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. No omito hacer mención, que en caso de inconformidad con la 
respuesta emitida, podrá ingresar el recurso de revisión dentro del plazo de 15 días 

hábiles, de conformidad a lo establecido en el Título Cuarto, Capítulo III, artículos 

70 y 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios. Sin más por el momento, reciba un fraternal saludo. 

ATENTAMENTE 

LIC. YESENIA KARINA ARVIZU MENDOZA 
Responsable de la Unidad de Información 

AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta varios 

documentos que consistieron en lo siguiente: 
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01023/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

;' ,¡o. 

'... . . :.,'c;::Y~ t r''" 

CONTRALORÍA 

MUNlClPA'.. 

OFICIO: CM/SJ/2"7'U2015~ 

ASUNTO: Se remite edictos 
:para su publk::ació-ri. 

Ne:zahualcóyotJ~ México a veintidós de septiembre: de dos mi[ quirrcc, 

LIC.. ROBERTO PÉREZ ORT.ÍZ.. 
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
PRESENTE.. 

Por -este m,ediia y t:e c«tfc.t:níéatl ron el arñcú!o 42 fra.cdon XX de ta Ley de Responsabilldades de los 

$es.•tdores Púb1iCJS óel ~ y M.i.mCdptOS, me ~ solicita~ de la. rr..aner-2 más .ru::nta~ g:::re sos 

_z¡xeciabitas 'lrstrua:lones a qu:ier: e~~ a flri efe en apoyo a esta Centralo:rfu Mricipa!, se 

~allce S'fl la ~4,9 Gobigrno MunJcipa) y en uno de lo;i ~ód'lfPS de m.;m;n: dra:Jación a 

nivcl naciorot o estatal, Ja ;,ohlicadón p:ir ur.a sc!a vez de dnco edictos,. tr:ismcs q:!...>e me perrr:úto 

.anex.a.:- al presente en medio magnétiro e ímpteso_ ~ón que deberá realizarse .el día primero e-e 
octubre de dos mtl quüi:ee. 

to antera, a f111 -de <fN ,;umpfur.5ento .a lo ~ por el' artb..Jlo 2:5 fracción il del Cédig) de 

~mientes Adma-~s oei Estado di! México, dada la in5trUmentacicn de .:f~rscs 

procecf{rnle:ntr,s ~ni:seativos. Motivo ¡::ior el cua'l es ln~bie que una vez que se ~iaer. las 

publicadOOl!S .so!i~ ~~ a este Órgano de Control Ir.-tem,o Cinco ejemplares de d;c"r.:ls 

PL>hfiraciones, en razón que son necesanas _;i.am 1ntegr<M' ~ uno de los-expedientes admrir..JST~ 

.de los: que formarán .parte. 

Si::; ot:o partkvtar a,gracezco de amemano la atencion .que ::;;e Sir.12 ibrir::dér aE pre~rte1 no srn antes 

salud 
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UC. CRISTIAN CAMl'UZANO MARTÍl'IEZ. 
SECRETARIO ML AYUNTAMIENTI:l. 
PRESENTE. 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL 

OFICIO; CM/SJJ2771/l015. 

ASUNTO: se remite edictos para Stl :publieación. 

P<;r ""'" me<lio y ,±e cct\foimidad coo el artiwlo 42 fra<dón XX de :a le'¡ de !!~darles de los 

~es Públicos de! :f::st:wo y Mt:n:idpios, me :;:iermito s:,!kit?l'ie de la manera más: atenta. .gire s~s 

ao~f.!11.¿:s mstr.JCciortas iíl t;.:J~ a,rn=s¡::,otsd21 a fin c\e e:t ~ a ~ COrrtraloria t•h.1~idpair se 
reatice en fa Gaceta de Gebí!:mo Mur.ici~ te ;n:blkadór; pcr cM: sota va de ~ ecicws, ntiSt'!'IOS 

que me pemnto- anexar al prese1tt: -en medío rnag,'lé':tco. Putüc-atión que deber"á realizarse en Ja 

ptibñcaciór. com:sporxlíente & nes. Ce octubre de dos mil q,Jirn;e, a 1ln de -que é desahogo Ce JaS 

garantías de audieiCÍilS p¡Jedan &.rarsé a cabo de:r.tr:::I de.1os má-genies tempcrates s~bhu:ioos poc fa 

ley. 

Le anterior~ .a fin de dar cumpJimienm .a lo -disp.t..~.o- :PO(' ef adt:ulo 25 fracción TI é-e.l C&kgo 00 

?rocecfun:i!!r:los Acminist.ratr.1os del Estado Ge t-'lE:i«co~ dooa la i11S!.Tumenradón ~ dlve:sos 

procedi:rr::ierlCs ~ Motivo pow ~ ccai es ínéispe.'."'.sable que una vez que ·se re.e1Jcm las 

;i,.¡büaiciones. soüdtadas remita a este Órgano de OJ:ib;;f Interno cinco -ejemp-~;ares de dichaS 

¡YJbllcador:es q..n; so11 necesarias para !ntegrar ,cada 1..no de los ~ertes .admin&ratívos de &;s 

que f-onn<ITán parte. 

sm ctro partitr..~r agradez::o de antemano ta .atenciC,, que se sírva brindar al ?[5ente, no sin antes 

erl'-iarle "'° cüráal saludo, 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

---- '¡ 
Nm~en .:t~ · 1"¡,\.,,., '>.'<:.1,-~,.,.ca! .... ~.,.., , 1' ·, .r.,.... ~;r·l(¡.C) ,,.,._;,_,._,~ .. .,! ,,,,.,.J,, q(J!' ¡s"f'\::,_;;; 

N1!lzoirua!c6yotJ. Méxlco o ''o'@1nttlrós-de o:brlt de do:: mll q 

LIC. ROBERTO PÉ•E< ORl!Z. 
oure::rot CE COMUNICAC!ÓN SOCIAL 
fRESUIH. 

Of!ClO: CMi~n 113/1015. 
A.SiJNiO:- Se ratmf11 -edictQs para su pvbnc-Clcióo • 

.:.-"' 

Por .es!e medio y de confcm'idru;J c:on e! crlCJio 42. fr0Cd6n XX de lo Ley de Res.ponsct:ilidooes~ae :los 

Ser..fdares f'«~tifica oo1 E$'.tado y Munidpics. me pem:trc sollcitorre de fo mcnero mós ctenta, gi'e s~ 

op:~íoblei; i!'m!"l..'a.:icn-es o c;uter. c:ccre;::or:<í:o, a f:0 de -en opo:ro o: esla Ccn:lrafcric f.J.u-!"$Cipol, ;~ 

1eallce en te Gcc-elo ~ Gobf@fflO Mur,l:cioní y en uno de los peri6(ficos de mgy.ot" dtcdcción e rtiv-eJ. 

ncdonci o estolol lo ¡:;:ubík:cción pe. urca so1a vez de cinco edh:toi, r.iism:~ que me perrní:\o cne.xor 

el ptetSente en--meóo mog:oélía:i s }npr.:.so. Pubtb:ción q..se deberé red:r::J.5e $1-dío cuct,a de \'Th:JYO 

dD dc:1 mil t:¡lfinc,e,_ 

Lo a:r:.tericr .. o !in ·de r.lcr o..irnplimien·Jo e Jo dlsl)Oeltc pa -el orFculo 25 floccién u <!e! Cedígo de 

Procecimier,los .AdniiílistofNCs éf:J 0'1000 de Méxic:o. dOOO kl !raltGrnel'ltad6n de -diveM!i 

~rr'tentos oomirism:::i,ivos. .\.io¡;ivo ¡:;or eJ OJCI es íoc!ispenro.ble qr..<e una V:t?'t qoo se (oolicen lc!i 

pubS,e,COO~ .rofd;OOos .emite e e1te Ótgcno de Cct1tr-ol 1:iterno cir.,co ejemplar.es de -cfo:hos 

pubtccdones. en ro;On que ser, r..ece--~rícs porc: :in1egrcr coOO t;nc ce los expedi~:l"es OOf'IT.t8.lrc11vcs 

de les que OOrmc:r-ón pO!ie. 

Sin otro pcciiculo:r C"".gtcdmt:o de o:teman,:. re ctención q~ se i,"Vc btindcr e• ;::re-sen te. ne sin cu,les 

~Y:icrtc un a,.rdo1 rotudo, 
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LIC. YESENIA KARINA AR\llZU MENOOV. 
CONTRALOM JillJMClPAl 
PRESENTE 

01023/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

OFICIO No, OCSIOS08/2015, 

P01 medro do ta proáenté: te envio un corci;at =,a!uáo,, al tiempo de tr-..:e ce acuerda a su OF1C10: 
CM"SJl3375l2015, .anexo trece peri6é2COS con ra publJcación: de Etktos. ,;oo fecha óez <le 
<díciembíe de dos mü quince. 

-ZDI.S .. A!lblkl.·Cewlttlli~-f,:¡,.4f,Wd,¡J.1~yf'¡¡l/l,ft• 
A,,u::i.imaJhwid;-J ~. tci.,.. Clblltc-!l.::fll'-¡ ~:i:.. Cd.. l!'.rnn:oJu.!l\u.. ao:.:s;ooo 

S~A.ih-;.,.~t~tb!'Mi:~itlll\Coo~rS:J':lb-'.llfJ'J! 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

.~'.Nll.r. Se l'Ulik:.n t;dkio:J 
p:ni Wpa'l,;l~ 

·p01" e~ 1'tttldlo y M c~r~ cor.- ei ar:~ 42 ~ ~ ·00 !a le'¡fa&! RtlS;O % E J~ 

i;te tos. Servidores ~ del &t.adc y ml.ll'ticlpg)$., ~ ~ ~ de $1 ~ _m;js: 

-ati,nu,, g:lllt -SU$, ~~bles ínslrucciones a: quierr m.apc.r~, ~ fir:: dé tJ!'.11!! ffl'l ~ de ~ 

Contrillorla Murucipgl se t-t,3\"!CC en ki ~· O* Cctttu-f'.IIO ~ye lf.WtO -de los 

v-rlOt'ílCO• ae mayor an:uraoon iíl tmtet ~o~~ ia ~ p,r ilJtl,i ~ '<1!l!ít' {;)ti 

~ ecfdP!L ffimJ'Kl:s,qut d®e:r;;i ·~ 3 ~ ~ ei dí:a ~ Ó"! ~ dedos :mil 

qtíncc. 

Lo~terior. a fin ·dé difrQ.im~ a loo~ pad -,~ 25 ~ %' d«!!l ~~ 

¡,,cc,,ditll,.,,, .. --""' - "' -.:.,, - la - • -­
pm,eedimientos OOrnlrñs:.rutivt,a, ~ [PO('til ~ n ~'QJI' ~ ~ ~ l$ie ~ 

"' JMJ(-.S ~ - ..... ~'"' Coo:n:I - 911 .....,,., """""""" 
efmnpia,M de díd'laa: ¡oot,!Ueacior.ca. oo toiZOO ~ ~ ~A$ ~ ~ar ~ 1áflQ ~ ilO$ 

""'*'""'""m!"'-.ie.,. _bmmn-
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HEW111•u:mon ~ . ·------- _____ \_· 

u¡:;1'j)BERTO~ÉREZ oariz/ 
l:>lRfe!!'Olt !)E c~_IDOCACIÓN SOCIAL 

il>RESEl!lTE. 
L/ 

01023/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

OFIOO: CM/SJ/3139/2015. 

ASUNTO-: Se. rerntté edích."..s 
para su pubficaciDn. 

~ este m&dio 'r" df!' ccnfcmi:ítrad con ei ~rtíndc ;;2 fraccón XX dE la Ley oe Raspo:,~t:~ ce f.:,$ 

Servidores Püblie:os tlel Est:do y ML:r<lépícs., me pE:mtilo scñclarte de ~ marera r.,iís ~rita, gire sus 

apre:ia:bles instr,.¡¡;::dornes 2 ~u:-en -eor.responcta,, a fin e~ en ªPo%' a est;;. 0,ntraior:0 Mtm:1cipat se 

rea!~,:;1; en la Gaceta de Gobiernq Municipal y ,e.p uno -di! los oeriorli«>S de m~.:.rirtufadón ;J ~"'.,.. 

nl11e! rl<idOflal o esta:3!, ta poofadOO pe., IJfJa sola vC? í!~ CUATRO edktos, miSm:ls c;ue me. ~-rrfrhJ. 

:ar;,,exar a: -prese.~ ~r. m«!iú f:'l~tiOO o? impreso. p,~ que deberá rea!J~ a má:5 tar<rer el 

dia hes de noviembre de dos mil quince.. --··----
La- anteríor~ a ifu de Car ,cum¡:,füniento -e lo dís:¡7,,JeSto pe:- el articLto 25 fri:!cciCn ll del. Código d.e 

Prcced1rníent-os Mmtnistratíl.'OS del 1:stado de M4x1c.o, dada ra ir:str1.mier,.tooór.. de d:1<11:;r:sos 

proceGimiw..os ~Jnlstratrvas. Motivo por .e1 :c:i:nit es ir,:ttspersable ,que :..:na vez: ql;e se realicen ~ 

~ca.:iOñtt:s sotkitéié.as remita a este Órgo:no ('..,e CU:fit;o.l Interno CUATRO ejemp1ares -de dichas 

p..iblicadon.esx en ra,;ór. QIUe sen necesarias para tnre;rar Ceja t..® Ce ((Y-; expedientes admit.riS!l'<:tiv(r.; 

de V-Is que f~rán pérte. 

Sin -otro per.;ic;utar qgraóezco -de artema:"!o ta ate11Cl6,.; c;ue se sirva bdndar al p,."e:S~t:c, !:!'! sin ~ 

enviar.e un cordial sal' -.f;~-n., fi,8:.JJa'. i 
a 1;. §l-jó-2b1F 

? , /, ! 
..!- ...,, ¡,; 

i Ol!i.ECCIÓ;roE , 1 
¡ COMUNÍCAC!ÓN - /. ··---
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

UC ROBERTO l'ÉREZ OIITÍZ. 
DlRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
PRESENTE. 

j ¿ :LJD 'I"".:''-">~<,. 

CONTRAlORÍA 

MUN!ClPAl 
( lr:,,osto- ,e;) 

Ol'IOO: CM/SJ/1960/2015. 

ASUNTO: se remite edictos 
pata"" pul,lícació,,. 

Por ,s,e ll'@o •¡ de confurn;idad = •' anía.lo 4;!; fracción XX ele la tev de R_.,,bllldJ<les <le les 

Serv'edc""' l'úbii:;o, del fs!ado y MunidP«>$, me ¡;emito solicitarle ce la m,,arier., r:iás atertlf>, gire $US 

a~ci:abtes f~-ucd~ a quien oorrespooda_.. :a fin de en ~ a esta c.ontralcrA!: Municipal, ~ 

r-e:olice er. la G~ de G9bk'rn9 M.onki@I Y rut U!OO do I® ~(tig,s de maYPr dro.!lacion a 

rnvcl n.adoniitll o es.tata~ ~ ~ción ·por una S1Jti vez de lJ!t...~ edidos.f mís.,:,as que me permiw 

anexar al ~··.te ,a, rroedio ~co ~ impreso. P.-Jblfcadón Q.Je debeñ realizarse el dra tres de 
agosto de dos mil quince. 

!.D anteñor. a: fin de dar tt.QpTinie:nto i:I lo ~ por et ar:i'cubo 25 frao:.;{in rr de¡ ú:kf9:i e~ 
:Pn:csci~os Admiristrativos -dS Estado de: México., -dada 1=: ins:,1Jmer:::ac:IOO de di~rsos; 

procsd:mia~t0$ adrninistr2:.'vas. Mc~o por et cual es Endi~~ que Ufla ""'€<' que se realicen la'S 

pubU~ones. soli~as tantta a es::e ~ano- ce Centro! :n:emo nue..,e ejemplares iee -dichas 

:pubtj'adones, e ra26-n qce scct ne.:esarics par"a integrar <:ad.a '"1no de !es tx~ acTninistr.aL\.us 
de tos que fcrmz:i!n parte. 
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01023/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

N'ei:ohu-oicóyott México o vetnfe de febrero de das mJ.l .qu 

UC ROllitO PÉREZ Ol!TÍZ. 
tlffl!:C1'09.: Of CO.'AUN.lCACr:ÓN SCcJAL 
l'!:ESENTE.. 

OFICtO; CMJSJ/1142/ 
ASUUTO: Se remite- ed!eh:!s poro su publlcodón. 

:f'ct e;I',;:' me-dio y~ cúrlfofrnléed con el crtíWG· 47.: Troce~ x;< cle re Ley ae Re~-;::,on1otJkl'oézS> Ce tos. 
Se:rvidor--es ?ubltcos. del E'sicdo y MVr'~ me p¿:rtr,,fc sdicilcrte oe:, re mce,etc més c:e-i1tc. ~il'E:- 5'..'rj 

-opracobtrn: ir-s'truccicnes e qi:&-.Yt cotrespondc. o rlf", de en c;x,yo :i -e!"t-o Ccn:in:i:lollc t.:,1_.'fl¡cpcr, -S=' 

r-ecfice ,sn ~j Goc~o d@ Gobferno .Mo-J"dc!oa! y en vrt0 d.e- to:5 periódlc0$ dé meyor dcl,ú~ o ní,;ei 

rcCdcnol e es1otol. b ¡::cbfu:oción v..r ~ne SO'..o ·.,~¡ de cincuenlo y .e,m -edic>os.. m~'Tlc;;; -qi.~ r:rn=:: 

P.E'mfi::o onexcr e! .iYe:..erJe en med".o .rr,a;rkt~o e irr:pre:;o, Ft1bicOOC<1 q::ie d:E-bé:ó r~ s: ·db 

e.neo c'c 1T1o;zo: de dos ~.1 quioce. 

to c;il,erict, o ti-1 -de dur curt'~lv e :o C.~1..,eslo ~e; -el crticlfo 25 bcc;:)n 11 del Código Ce 

f'rocedm'JfflllCS Aétr1ki-islf'<:(vm 00! Eslodo de ,".~L'wco, ood.c 2;::; irutn.Jn-c~tod6:'l: da diver..cs 

~~ci.'ni:{110~ oamif4ttn;Ji"li-QS. AActl.'O pcr ~ CJ,.OI ,es ~pen:rob!e t¡L'C' '-t:'10 vez: ove ¡e .reoITcen los: 

pudfce<:iones sciiciwcéoi ,.em:1c o e~te, órgano !'!~ -Contte! ht"'.:rr,':!> cJ;:;c~tu y Ces ejerr-.plores de 

dic."'lc:s p.,bC::.oc..~a ,en rOc,'.l q~ !en :'lecesar.oi, pera inlegror ccCo ur:o de los ex;:e-~1,t,es 

i;:;drntn6t1a1ivos ce los qL'e "formor6r, porte_ 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
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J 
l·: ·~ . --"'!< 

2; t 2.c1 )-

', '2. ~ i..1(). h· ;;_;~ CONTRALORÍA 

MUNICIPAL 

Ne,:ahw,kóyol:I, México a diecisiete de j,,lio di!! dos mil qulna,. 

OfICIO: CM/SJ/1959/2015. 

ASUNTO: Se remite edictos para su ptthlicación. 

?ar e;o, meo"' y de tonfurmi<lad con e! a:tirulo q:¡ f~ XX de la Ley de Res¡x,r,saJ:.llidada de los 

Ser.',ribres Públicos del !:stado y Muniópios, me permito so!ir:,r:ari,, de r. manera más atenta, gire sus 

aprooal:!es insttucé= • quien corresponda, a f111 de en ;,poye a estB Contralooa Interna Muru~, 

se "'"'!ice en la Gaceta de Gobierr.o Mtmícip,il la ¡,ublica,;ié,n por una safi! "" tí!! ~ eéíctos. 

mismo; q1,~ me permito ane:xa: al ¡,-en medio magnetico. Poblltadón que deberá realiZarse en 

la po1Jlicacion correspo,idil>nti> al mes de agos1;<> de dos l!'Jl qu)nx:e, • fin de qi,e er desaho9<) de las 

g,,raooas de au!Ienóas ~" Jla,arse a caoo dentro ce los m.lr;¡,m,,5 tem!)Oroles establecieíls ¡>cr la 

ley. 

to a'.1ll!rlor, ~ fin de ,:¡¡¡ cumpilmlento a lo ~ por el artículo o fraed5n ll d<>i Códlgo de 

Fm:edimfentos Aémlnlstrativ,;is del Estado de México, da& la lns!::ume.1~n de di~ 

pr.ocedim~ .adm.~os.. T4otwo por- el et.!ial es In~a-bfe que 1JJ1a vez que se r:ealJcen L::.5 

pLtlica<ior.es s:iEcttadas remita • esu, órgano de Cootrol llll:f!'oo nue.<e ejem¡:iares d• di&as 

_.µubrlC2dones que son ~.as para integrar cada uno df: tos e:.:~ntes ~drrJnis-:ratr-ros de !os 

• 

Página 11 de 46 



i,,,.t11"'°d,Tr.,a,o•"'""•',A'°""""'"'"'º"''"'°"'""'°"' 
""''"'"''"'ºº" .. ""'º""'º''''''""' ... "'"~'"""º~·· 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01023/INFOEM/IP/RR/2016 
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NEZA 
COYOTL 

Yc,;cni;, K;,rina Ar.ózu M~r~.> 
Tirul;,r do lil Unid.Id ,;!,;, Tr.:,na,p"'"'""¡" y 
Acce:,a a !;, lnfum,;,cioo Pullcli<:ii Moni<>i¡,al 
Pr-t<> 

SECRETARÍA 

E:1 d!Br~.::ion a ~~ OF!CfC/t4t:z:.,r:-7(;S,~i,:rft¡,tPl.tr.2G16 ,!f: 'f.;t:.;t11& 25 ct~ ftlbrt-t-:: i:h,1 .;1:lu ,:;,-;:::~;. 
:n::: dtr~:;;.;c{')i5 )' ,;;i:,e ta .s..;):,cr!u:d ,ct¿ ;;t:!Dt~::c.ió:,: nLl7B8!~E.Z/;,(t·PiZD"15. :B: ,~/c~';'f'>D q!...r.i" cit::' 

,;;;:::·'1!<::Yft\,dad c;;cr e,.· ».~i-Gti(;· .a: ::;>:: ta t.:$'\+' et&- y 1,\i:;:.t;::10 :a .a ir1form2i::·1ü11" 
=-út·J;c,g e;e1 Éstacto .;;:¿. J11t'l\iC::; :et/;g,a.ctos. s..:ito PfO~c,'c:1.:.."f1.;rá11 ~ 
:nfcrna.C:dn que- se t' tFJC ot'~ t?f\ sus art'hrlC~- t-Jo ·t.!:$!ars,-::.c· 

el tíDDe$B"'ia ff.:'.SUf'.".lrd3.. .e11eoCW.3r .r .... 'iic;;!(l-:?- ,:;, pr¡;.{;t;c;;r Y,::,: 
(.(j{',$.;gué1':1! P.2< 1rrf<'.:.\'f(';,:~ t;t.;,c i;;t ¡jt)~~tRM?r'ltaC~Jn C:;..:cfil Cbt[t ~' tntt a,::;ht1<'05 ÓC ::.a 
&""::;r.¿.:2riE! ,ji,;?-! S.'!! e.n:;:uo,r:tr# en ¿.n 8t ,i,'\t<:t1,·.fC< en 
r,~;;)~ ;;:i,:;: i'f.l ;er:~':::r . ..;c- y. dacta ii S01i'C.¡t1.Ji1 de 
t2s.t;21b.1t:<:,::o t:r, e! e"'::icuile· 1::2? dt.: Jvi i.,ey ~'.',t:ra:J d>2 

c:00 funC1;~:1to e-r, lo 
1 ¡i,;:~'.'."..,'.} ;;¡ t;.J 

!nf.:.:r:r,:;i;;ú)n f\:t;l!CQ y t-clja '.i-$2 '~'.Je, e:::.,Cfi!p;ti;a f;-J;:; .::;?p;;cid?~J<; ~é,;.r:rca:s. r,:a1'a t:>:.,fnpfar 
cor· ·ta -,:0::,;.:;.:1,,xt it:n les pt;,1:·c:~ .. e::.tat:le:::}tic-;s p.zt'."¿t :j:cC!'t:'CS B1E,Ctos, be:." ~0:;t: .J: clisa:i,;ccrcr, 
c:.r.,<i #,:1..:::t~r~s: t.os co.::1.L'fí-t?htc,s. i:Ff! ootrSuit'.t d1ri!tt:.I?!, :r"<>ith{o 1;r; Jref.:::rm.ac>:,:1 -ctas1·I~c--Sl.1B. 

;.:.afB flr ..::uát ~ .. !;21 $ea!;':~r[~ t:.a:.r8' 1:6t -~C1di3 ::-:Di.0.r:ut1 i,l- }1,p;;:t'lt,1c p,;;:"H: 
;;r~s:tar'a'0 de ;3 <1.o;:L,-r1e:n:;J:::;;1cin '.r', 1,1nr1 i._.,ez: ~,ee7ra t~ ,.::onsi ... ífLI ~e ritt\'l".li:tr;tá :.z; 
Do:.r.1~er\1ac1ón p.ar1fr: s.w ééGL?u cesc,u;,rcf,;:, 

' ' 
.J!t1>ntam,>!11,ll'! 
r~·:·cs .· b:·;:,;.:;i:~,,· ,: .. ,·«-

Li~,Í.l,ITT;Oll,~Z Pe,;,~ 
Sét:~::~fJ:L .~;nbmierw 
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::C -'f~~N~ ~AA U1i.'1J~:.; r,¡'!!:.M:.~".-3, 

Yf'tlH.M. ni~ :.JJl¿~ tM: ~~~$-1'11.,~,,4 

Y ~r.ft~ ..;, -l/', rr_,,¡~lff,,t"'(.t".::i!'.\ -PtJ'ff4.;tZ:Ji r..t~;i:,%. 
~ffi"<i.71.'. 
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PRESENTE... 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 

UTYAIPM 

?ct~e~ycOrt f:<~!Oen Jru: ~J0¡;351:oc6otie;.:U,l'V,y-'1 ® C.U:'y-0:i 7:-,a~ro 

y 1-Cceo o Jo lnkr.nc6::m Púb'ieü d!:!I Essooo -a~ tJ~c y ~O!. en r~~ a le: ~...n:::I o.te­

nas ocu~ le:r~uet.c-g¿r¡eroó:l::::.c< l;:'.I 6rét.:!CQf110ete'lle; rtisrrc::, que :$1!: orea 'Cip:~,1é. 

to Of11era eor, t!.mdC~oe) et rñJJo e~. COOttulcrv. oof.::uk}s n y 35 fráCC:iOf'1.MJt 1v y .;1 ~ 

10 ;_eyee T:a.,')S~'::fleiO y 1'.-CC!Meé: k: frtloffr~ rúbtil:O óelEstodode MbicO)' t./~. 

No omio h<.ce- rr.E!'.CiO!'l,.qui! &:, ~ ~ inec,:-rco'tidadcofl b r~to emt~ _eodfé i"Qf~ <!-1 

r~c.ae r~"l::iéti d>::1'lfrodel pJCt?c-de- is C>C.!!.Mt:ika.ce é'Otaforródodo. lo-ei1abecidoen :t a:"..ul;I 

cucr,,o, Ccpih.do ll!'. c:rt"IC.IAoi 7-D y 72. ~ b Ley de- Tfet'\S-paí'eflC:iO: y ~ o: :'e Joto::~ :f~ 

del Slódode Mem::o y twt'li::i;::ied,. 

$1 .... ,iffl,Q;!A 
!i,t~:SP-AijfNClA 

ACC!SO A t.1 lN1'0JJ4J.iC1-0N Ptli!l.fCA .MUN:-CtPAt 

:F1:1.is.in 11.0, ZO- piso~ COJania &cnito Ju5rcz,, -c..J>. S-,00 
;,:,~c;zahua:ak:ó~ E~o ~.~-- " Tciétori~l~ :ta 24 :32 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

Por lo que derivado de dicha respuesta, el día veintiocho (28) de marzo de 

dos mil dieciséis  interpuso el recurso de revisión, que 

consiste en lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"LA VIOLACION INNEGABLE AL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, YA QUE NO ENTREGAN TODA LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA, · CON LO SE VE CLARAMENTE QUE 
OCULTAN DE MANERA INJUSTIFICADA LA INFORMACIÓN, QUE SON 
TRUCOS PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN PUBLICA SOLICITADA 
CUANDO SE LES OBLIGUE A ENTREGARLA EN LA RESOLUCIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN DILATANDO DE MANERA DOLOSA Y 
ARBITRARIA LA INFORMACIÓN SOLICITADA..AHORA QUE HACE EL 
INFOEM COMO ORGANO GARANTE CUANDO SE DA CUENTA QUE ESTE 
MUNICIPIO DE MANERA DOLOSA LA NIEGA Y LA RETRASA, HA 
INICIADO LOS PRÓCEDIMIENTOSDiSCÍPLil\TÁRIOS CORREPONDIENTES. 
QUE HACE EL INFOEM AL RESPECTO ANTE EL OCULTAMIENTO 
INJUSTIFICADO DE LA INFORMACIÓN Y NEGATWA.." (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"LA VIOLACION INNEGABLE AL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, YA QUE NO ENTREGAN TODA LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA, CON LO SE VE CLARAMENTE QUE 
OCULTAN DE MANERA INJUSTIFICADA LA INFORMACIÓN, QUE SON 
TRUCOS PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN PUBLICA SOLICITADA 
CUANDO SE LES OBLIGUE A ENTREGARLA EN LA RESOLUCIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN DILATANDO DE MANERA DOLOSA Y 
ARBITRARIA LA INFORMACIÓN SOLICITADA..AHORA QUE HACE EL 
INFOEM COMO ORGANO GARANTE CUANDO SE DA CUENTA QUE ESTE 
MUNICIPIO DE MANERA DOLOSA · LA NIEGA Y LA RETRASA, HA 
INICIADO LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS CORREPONDIENTES. 
QUE HACE EL INFOEM AL RESPECTO ANTE EL OCULTAMIENTO 
INJUSTIFICADO DE LA INFORMACIÓN Y NEGATWA.." (Sic) 
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El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación. 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios el recurso de revisión fue 

remitido a este Instituto y registrado bajo el número de expediente 

01023/INFOEM/IP/RR/2016, mismo que por razón de tumo fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer 

y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 142, 143, 146, 149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 fracción V, 56, 

60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, fracciones I y 

VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
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Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día diecisiete (17) de marzo de dos mil dieciséis (2016), de tal 

forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día dieciocho (18) de 

marzo al quince (15) de abril de dos mil dieciséis (2016); en consecuencia, si presentó 

su inconformidad el día veintiocho (28) de marzo de dos mil dieciséis (2016), éste se 

encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Asimismo, el escrito contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las 

razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio 

y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el 

recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

A la luz de lo anterior, es apreciable que se colman los requisitos de forma 

señalados en el artículo 73 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

En términos generales, de acuerdo a la solicitud de información presentada por 

 se deduce que desea conocer la documentación 

referente a: 

• Gacetas Municipales publicadas por el Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl en los años 2013, 2014 y 2015; así como todos y cada 

uno · de los oficios mediante los cuales la Contraloría Interna 

Municipal solicitó la publicación de edictos en el periodo 

comprendido entre el primero de enero y el treinta y uno · de 

diciembre de 2015 y los oficios de respuesta a dichas peticiones 

emitidas por la Dirección de Comunicación Social y la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

Derivado de dicha solicitud, el SUJETO OBLIGADO, otorgó respuesta por 

medio del SAIMEX y hace entrega de la documentación que ha sido incluida en los 

antecedentes de esta resolución la cual se compone de ocho (8) oficios emitidos por 

la Contraloría Municipal referentes, seis (6) de ellos a la petición formulada a la 

Dirección de Comunicación Social para la publicación de edictos en la Gaceta 

Municipal y en un periódico de mayor circulación, y dos (2) más dirigidos en el 

mismo sentido a la Secretaría del Ayuntamiento. Asimismo, se incluye un oficio de 

respuesta emitido por la Dirección de Comunicación Social en el cual hace mención 
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Ayuntamiento de NezahualcóyotI 
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a la solicitud de publicación de edictos y remite los ejemplares solicitados de la 

Gaceta Municipal. De la misma manera, se incorpora la respuesta a la solicitud de 

información que emite el Secretario del Ayuntamiento en el que informa su 

imposibilidad de hacer entrega de la información por lo que pone a disposición del 

particular la información para su consulta directa; y finalmente se añade la 

respuesta del Contralor Interno Municipal quien irúorma que la digitalización de la 

información que solicita tiene un costo toda véz que hay que implementar recursos 

económicos y humanos para efectuar la digitalización de todo Ío solicitado, por lo 

que invita al particular asista a las instalaciones de dicha contraloría para consultar 

la información requerida. 

El señor  en términos generales señala como razones 

o motivos de inconformidad que no se le entrega toda la irúormación solicitada. 

El SUJETO OBLIGADO no rindió su respectivo irúorme de justificación', lo que 

es de destacar que la omisión del mismo al no enviar a esta Autoridad el informe de 

justificación respectivo, impide que conozcamos con mayor amplitud las razones, 

motivos o fundamentos de la decisión adoptada, por lo que nos vemos impedidos 

para considerar con mayor profundidad los factores legitimadores de la decisión 

1 La falta de informe de justificación no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el 
presente recurso, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su 
respuesta. Criterio utilizado en las resoluciones 018/INFOEM/!P/RR/2016, 
01893/INFOEM/IP/RR/2015, 00013/INFOEM/IP/RR/2016, 00033/INFOEM/IP/RR/2016, 
038/INFOEM/IP/RR/2016, 00043/INFOEM/IP/RR/2016, 0078/INFOEM/IP!RR/2016 y 
073/INFOEM/IP/RR/2016. 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la cusa del sujeto obligado por su 

omisión, lo que sin embargo, no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el 

presente recurso, si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad 

jurisdiccional al emitir el siguiente criterio: 

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME 

RESPECTWO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Lei; de 

Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el 

informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en 

tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del 

término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo 

dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe 

justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de 

queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del 

informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo 

contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la 

voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal 

supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse 

el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Torno III, Abril de 1996. Página: 207. 

De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el articulo 71, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO es completa en relación a la 

solicitud, y si como consecuencia de ello, genera, posee y administra la información 

para satisfacer la solicitud de información presentada resultando factible que sea 

entregada. 

En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

Del análisis de la respuesta en concatenación con la solicitud de información, se 

desprende que no contiene la totalidad de la información que fue solicitada puesto 

que sólo se entregaron ciertos oficios emitidos por la Contraloría Municipal para 

solicitar la publicación de edictos y uno sólo en respuesta a dicha solicitud por parte 

de la Dirección de Comunicación Social, y por otro lado, los servidores públicos 

habilitados de la Secretaría del Ayuntamiento y de la Contraloría Interna, negaron 

la información de manera injustificada, tal y como se analizará más adelante. 

De tal manera que la respuesta ofrecida a la presente solicitud de información, 

resulta ser desfavorable, toda vez que es incompleta y niega injustificadamente la 

información. 

La respuesta del SUJETO OBLIGADO se emitió en tres vertientes: La primera 

de ellas consistente en la entrega de nueve (9) oficios, seis (6) de ellos referentes a 
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diversas solicitudes de la Contraloría Municipal a la Dirección de Comunicación 

Social para la publicación de edictos en la Gaceta Municipal, dos (2) más en el mismo 

sentido pero dirigidos a la Secretaría del Ayuntamiento, y uno (1) referente a la 

respuesta emitida por la Dirección de Comunicación Social a la solicitud de 

publicación de edictos y remisión de ejemplares de la Gaceta. La segunda vertiente, 

en cuanto a la respuesta negativa por parte de la Secretaria del Ayuntamiento a 

entregar la información por las imposibilidades que aduce y que serán analizadas. 

Y una tercera respecto a la respuesta de la Contraloría Municipal, que al igual que 

la Secretaría, niega la entrega de la información en la modalidad electrónica elegida 

por el particular. 

Bajo esa lógica, resulta necesario analizar por separado las tres vertientes 

mencionadas en el párrafo anterior. 

En primer lugar, en cuanto a los oficios que fueron entregados respecto a la 

solicitud de publicaciones de edictos, éstos se convalidan parcialmente toda vez que 

solamente se refieren algunos oficios que se emiten a la Dirección de Comunicación 

Social y a la Secretaría del Ayuntamiento, sin embargo, derivado del análisis de esta 

información no podemos confirmar que esa es la totalidad de la información que se 

generó en el periodo a que hace referencia la solicitud, ello en el sentido de que si 

fueron girados seis (6) oficios a la Dirección de Comunicación Social, por lo menos, 

fueron girados igual número de oficios a la Secretaría del Ayuntamiento, dado que 

esta información fue generada para el mismo fin: solicitar la publicación de Editos. 

Ahora, el SUJETO OBLIGADO entregó sólo la respuesta a una de esas peticiones, 
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por lo tanto resulta lógico pensar que se generó una respuesta por cada una de esas 

solicitudes. Por tanto, el SUJETO OBLIGADO debe llevar a cabo una búsqueda 

exhaustiva mediante la cual efectivamente justifique cuál es la información que 

generó, administra y posee respecto a lo solicitado por el particular en el periodo 

mencionado en la solicitud y hacer entrega de la totalidad de la información con la 

que cuente en cumplimiento a esta resolución. 

Ahora, respecto a la respuesta del Secretario del Ayuntamiento, se aprecia que 

fundamenta su actuar en el artículo 127 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a Información Pública, sin embargo, se limita a hacer una mención del dispositivo y 

una paráfrasis del mismo sin que motive ni exponga las razones por las cuales 

considera que tiene aplicabilidad dicha norma y no aporta los elementos que 

acrediten que efectivamente se encuentra imposibilitado para hacer la entrega de 

información mediante la vía digital solicitada, toda vez que, no aclara ni especifica 

el cúmulo de la documentación ni el volumen que ésta representa, o el formato en 

que se encuentra y que dificulta su entrega. 

Es de considerar que en la parte final del primer párrafo, hace referencia a que 

se pone a disposición la información para su consulta directa, salvo la información 

clasificada, siendo omiso en proporcionar una respuesta clara y precisa dado que no 

especifica de qué información se trata, la base que tiene para clasificar la misma y el 

razonamiento legal para ello, sino que simplemente señala que hay información 

clasificada, por lo que se aprecia una imprecisión que se considera una omisión y 
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una respuesta desfavorable para el particular que obstaculiza solamente el derecho 

de acceso a la información. 

En el segundo y último párrafo de su respuesta, el Secretario del Ayuntamiento 

refiere que la Secretaría ha realizado la debida solicitud al Archivo Municipal para 

el préstamo la documentación al particular y una vez hecha la consulta se devolverá 

la documentación para su debido resguardo, sin embargo, nuevamente es omiso en 

ser claro y preciso respecto a la documentación que solicitará y en que abona este 

procedimiento que supuestamente refiere a dar respuesta a la solicitud de 

información del particular. 

En otro orden de ideas, respecto a la respuesta del Titular de la Contraloría 

Municipal, como Servidor Público Habilitado, en un primer momento menciona que 

la digitalización de la información que se le ha solicitado tiene un costo toda vez que 

requiere implementar recursos económicos y humanos para efectuar la 

digitalización de todos los solicitados, empero, no menciona al igual que la 

Secretaría del Ayuntamiento el cúmulo y el volumen que representa dicha 

documentación, a.sí como tampoco especifica el formato en que se encuentra la 

información, es decir, no justifica claramente que los obstáculos que representan la 

situación para negar el acceso a la información que se solicitó en la vía solicitada por 

el particular. 

Ahora, en la segunda parte de su respuesta, el Contralor refiere que se invita al 

particular para que lleve a cabo una consulta "incito", queriéndose referir a una 
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consulta directa de la información, es decir, en las oficinas que ocupa dicha 

dependencia, no obstante, si bien refiere la dirección, no se justifica nuevamente el 

hecho que tenga que llevarse a cabo la consulta directa de información toda vez que 

nos encontramos en la presencia de documentos que fácilmente pueden ser 

digitalizados y que no representan un cúmulo importante toda vez que no lo ha 

justificado así. 

De lo anteriormente expuesto, es de señalar que la actuación del ente público 

está obstaculizando el derecho de acceso a la información y por consecuencia está 

violentando lo establecido en el artículo 1 párrafo tercero, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en donde señala explícitamente que: 

Artículo 1: 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 

a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley." 

Siendo evidente que el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, no está respetando, 

protegiendo ni garantizando el derecho fundamental de las personas al tratar de 

acceder a la información pública gubernamental. 
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Ahora bien, el Sujeto Obligado al pretender cambiar la modalidad de entrega de 

la información, del SAIMEX a la consulta directa in situ, limita el derecho de acceso 

a la información, máxime que en la respuesta no se aprecian argumentos suficientes 

para no entregar la información en la modalidad solicitada por el particular, tal y 

corno se verá en los siguientes párrafos. 

En este sentido es de señalar lo que disponen los Lineamientos para la Recepción, 

Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así corno 

de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de 

octubre de dos mil ocho, que señalan: 

CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 
de la Ley, la infonnación podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 
Es obligación del responsable de la Unidad de Infonnación verificar que los archivos 
electrónicos que contengan la infonnación entregada. se encuentra agregada al 
SICOSIEM. 
En caso de que el responsable de la Unidad de Infonnación no pueda agregar al 
SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la infonnación por motivos 
técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto. a través del correo electrónico 
institucional. además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba 
el apoyo técnico correspondiente. 
La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el 
cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos 
al SICOSIEM. 
La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento 
antes descrito presume la negativa de la entrega de la Infonnación. 
Cuando la ínfonnación no pueda ser re1nitida vía electrónica, se deberá fundar y 
1notivar la resolución respectiva, explicando en todo 1no1nento las causas que i1npiden 
el envío de la infonnació,z de fonna electrónica; 
En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de 
Infor,nación deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el 
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acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. 
En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de 
recepción de infonnación pública. 
El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de 
infonnación pública, en el estatus respectivo. 

De lo anterior se deduce que la información solicitada debe respetar, en primer 

lugar la forma de entrega seleccionada por el particular; si éste eligió el SAIMEX, el 

Responsable de la Unidad de Información debe agregar los archivos electrónicos que 

contengan la información requerida y sólo en caso de imposibilidad técnica, y previo 

aviso a este Instituto y el apoyo que se pudiera brindar, puede optarse por cambiar 

la modalidad de entrega. 

En ese tenor, esta Ponencia verifico con la Dirección de informática, si el SUJETO 

OBLIGADO realizó un reporte de incidencias y se obtuvo la siguiente respuesta: 
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Por lo que en ese tenor, no se tuvo ningún registro de incidencias por parte del 

SUJETO OBLIGADO y se reitera que el pretendido cambio de modalidad para la 

presente solicitud no es viable. 

Además de las actuaciones que está obligado a desarrollar el responsable de la 

Unidad de Información :para entregar los documentos solicitados en la modalidad 

elegida por el particular; en caso de que no sea técnicamente posible hacer la entrega 

en forma electrónica, el SUJETO OBLIGADO debe fundar y motivar la respuesta 

en la que le hará saber al solicitante las causas que impiden el envío de la 

información de forma electrónica. 

Para precisar los alcances de la fundamentación y motivación a que están sujetos 

todos los actos de autoridad, es oportuno remitirnos al artículo 16, primer párrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se impone a 

las autoridades la obligación de fundar y motivar todo acto que implique una 

molestia en la esfera de derecho de las personas: 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive 
la causa legal del procedimiento. 

De este precepto se deduce que en el régimen jurídico mexicano, la 

fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los 

órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. 

En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus 
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atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las 

razones por las que se deben aplicar al caso concreto. 

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este 

modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole 

una real y auténtica defensa. 

Una vez precisado lo anterior, en el asunto que se resuelve, el SUJETO 

OBLIGADO debió hacer del conocimiento de este Instituto la imposibilidad técnica 

para proporcionar la información en la modalidad requerida, situación que de hecho 

y de derecho no aconteció ya que no lo hizo valer, por tanto, se actualiza la hipótesis 

legal de la negativa en la entrega de la información. 

De igual forma, con las manifestaciones esgrimidas por el SUJETO OBLIGADO 

no se colma el requisito legal de fundar y motivar el cambio de modalidad de 

entrega, ni la imposibilidad técnica para digitalizar la información y agregarla al 

SAIMEX. 

Por todo lo anterior, este Pleno estima fundada la inconformidad planteada por 

el Recurrente, por lo que es dable ORDENAR al SUJETO OBLIGADO atender la 

modalidad electrónica solicitada y ENTREGAR VÍA SAIMEX la información 

solicitada. 
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Señalado lo anterior, e independientemente de la desfavorable respuesta por 

parte del SUJETO OBLIGADO, este Pleno considera necesario estudiar la 

naturaleza jurídica de la información solicitada de la cual no hubo pronunciamiento 

alguno por parte del SUJETO OBLIGADO en su respuesta, para lo cual es 

fundamental señalar que el artículo 112 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México establece la base de la división territorial y de la organización 

política y administrativa del Estado en el municipio libre, el cual se ejerce por el 

Ayuntamiento, también llamado comúnmente Cabildo. 

Ahora, el artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

establece que los Ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver 

colegiadamente los asuntos de su competencia, para lo cual sesionarán cuando 

menos una vez al mes cada ocho días, tal y como lo señala el artículo 28 del mismo 

ordenamiento. 

Por su parte, el artículo 30 dispone que cuando los acuerdos y asuntos tratados 

por el cabildo se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean 

de observancia municipal, además de que deberán constar íntegramente en el libro 

de actas, deberán ser difundidos en la Gaceta Municipal. Asimismo, todos los 

acuerdos de las sesiones públicas del Cabildo y el resultado de la votación, serán 

difundidos por lo menos cada tres meses en la Gaceta Municipal. 

En consonancia con lo anterior, el artículo 31 fracción XXXVI del ordenamiento 

en cita, establece como una atribución del Ayuntamiento la edición, publicación y 
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puesta en circulación de la Gaceta Municipal cuando menos cada tres meses, siendo 

atribución del Presidente Municipal, de acuerdo al numeral 48, el promulgar y 

publicar en la Gaceta Municipal el Bando Municipal y ordenar difundir las normas 

aprobadas por el Ayuntamiento. Mientras que al Secretario del Ayuntamiento 

corresponde ser responsable de la publicación de la Gaceta, tal y como el artículo 91 

de la Ley Orgánica lo señala. 

De tal manera que del análisis de la normatividad antes descrita, se deduce que 

la Gaceta Municipal es el medio impreso de comunicación oficial del Ayuntamiento, 

el cual dota de publicidad a la actuación de dicho órgano colegiado sobre sus 

determinaciones. 

Asimismo, por su naturaleza como medio de comunicación, cabe la posibilidad 

de que ciertas determinaciones del Ayuntamiento, además de las establecidas en la 

Ley, puedan ser publicadas en la Gaceta. 

Con la finalidad de justificar lo anterior, es de destacar que, la materia elemental 

del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste 

en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, 

estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, 

estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin 

importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, 

impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; en términos 

Página 33 de 46 



'"'"'""'""·'"""''""''"·~'""''"''""""'""'"""'""' ''º'ºº''."'º'"''"pº"º"''"''º'("'"'''"º'''º'"""''"'" 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01023/INFOEM/IPIRR/2016 
 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

de lo previsto por la fracción N del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

IV. Documentos: a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, convenios, contratos, 
instructivos, notas, memorándums, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados y sus servidores 
públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en 
cualquier formato, sea escrito, sonoro, visual, electrónico, informático, holográfico o de 
cualquier tecnología de información existente. 

Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley 

de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar 

la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o 

administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o 

investigaciones, en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información 

pública de los particulares; por lo que de cierta manera, una vez entregado el soporte 

documental en que conste la información, corresponderá al solicitante efectuar las 

investigaciones necesarias para obtener los datos que desea conocer. 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en 

aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la 

información pública, toda vez que no se tienen el deber de generar un documento 

ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 
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Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido 

por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 

de Datos, ahora INAI que dice: 

"Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad 

hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en 

consideración lo establecido por el artículo 42 de la LetJ Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y 
entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus 

archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad 

hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a 

la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 

encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 

Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción -Alonso Lujambio Irazábal 

1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C. V. - María 

Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline 
Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel 

Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard 

Mariscal" 

En efecto, el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a 

documentos generados, administrados o poseídos por los diversos SUJETOS 

OBLIGADOS y se estima que la naturaleza de los artículos de la legislación en la 

materia versa en ese acceso al documento per se. 

De tal manera que en cumplimiento esta resolución tanto la Dirección de 

Comunicación Social, como la Secretaría del Ayuntamiento y la Contraloría Interna, 

deberán llevar a cabo una búsqueda a efecto de determinar cuál es la información 

con la que cuenta y hacer entrega de la misma, cabe señalar que con los elementos 

que cuenta este Pleno para resolver este recurso se deriva que efectivamente se ha 

generado información de la naturaleza que ha solicitado particular, por tanto deberá 
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entregar la totalidad de los oficios que han sido generados por la primeras dos 

dependencias mencionadas en respuesta a los requerimientos de la Contraloría para 

la publicación de edictos, asimismo, deberá realizarse una búsqueda de los oficios 

que contienen las peticiones de la Contraloría para hacer su entrega total, siendo que 

el Contralor no niega su existencia sino que alude una supuesta imposibilidad para 

entregar la información en la modalidad solicitada. 

De la declaratoria de inexistencia 

Por tanto, este Pleno determina la realización de una búsqueda de la 

información solicitada en sus archivos y la entrega de la misma; y sólo en caso de no 

localizarlas, se realice el procedimiento legal para declarar la inexistencia de la 

información mediante el acuerdo respectivo elaborado por el Comité de 

Información. 

De este modo, con las atribuciones que la Ley de la materia les otorga a los 

Comités de Información de los SUJETOS OBLIGADO, éste debe instruir una 

búsqueda en todas y cada una de las áreas administrativas con que cuenta el 

organismo, para localizar los documentos que contengan la información solicitada. 

Lo anterior se deriva de los artículos 2 fracciones V, X, XV y XVI, 3, 29 y 30 

fracciones I, II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, que disponen: 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Letj, se entenderá por: 
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I. Comité de Infonnación: al cuerpo colegiado que se integre para 

resolver sobre la infonnación que deberá clasificarse, así como para 

atender y resolver los requerimientos de las Unidades de Infonnación 
y del Instituto. 

IV. Documentos: a los expedientes, reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, 

directrices, circulares, convenios, contratos, instructivos, notas, 

memorándums, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que 

documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos 

obligados y sus servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de 

elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier fonnato, sea 

escrito, sonoro, visual, electrónico, infonnático, holográfico o de 
cualquier tecnología de infonnación existente. 

VII. Infonnación Pública: La contenida en los documentos que los 

sujetos obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 

XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona 

para acceder a la información pública generada, o en poder de los sujetos 

obligados conforme a esta Ley. 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en 
posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será 

accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el 
principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados 

deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que 
se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y 

suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
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Artículo 29.- Los Sujetos Obligados establecerán un comité de información 
integrado: 

I. En el Poder Ejecutivo, por el titular de la dependencia, del organismo 

auxiliar o, del fideicomiso o, el servidor público que ellos mismos designen, 

quien presidirá el Comité. 

JI. El responsable o titular de la unidad de información; y 

III. El titular del órgano del control interno. 

El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos. 

En los casos de los Poderes Legislativo y Judicial, por el Presidente de la Junta 

de Coordinación Política y por el Presidente del Consejo de la Judicatura o por 

quien estos designen respectivamente; en el caso de los Ayuntamientos por el 

Presidente Municipal o quien éste designe; en el caso de los Órganos 

Autónomos y Tribunales Administrativos, la titularidad del sujeto obligado 

se establecerá con base en lo dispuesto en sus reglamentos respectivos. 

Artículo 30. - Los Comités de Información tendrán las siguientes 

funciones: 

I. Coordinar y supervisar las acciones realizadas en cumplimiento de 

las disposiciones previstas en esta Ley; 

II. Establecer de conformidad con las disposiciones reglamentarias, 

las medidas que coadyuven a una mayor eficiencia en la atención de 

las solicitudes de acceso a la información; 

VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información 

que les remitan las unidades administrativas, y resolver en 

consecuencia. 

De estas disposiciones legales se destaca que el Comité de Información, debe 

establecer las medidas necesarias para ordenar la búsqueda de la irúormación 

requerida por el solicitante; asimismo, debe supervisar que esa búsqueda se lleve a 
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cabo en todas y cada una de sus áreas administrativas. Después de la realización de 

la búsqueda aquí ordenada pueden surgir dos actos: 

Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En 

este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, la 

información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o 

simplemente la posee; además puede obrar en expedientes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o en 

cualquier registro; y en cualquier medio: escrito, impreso, sonoro, visual, 

electrónico, informático u holográfico. 

De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al 

particular, tal y como fue señalado en el considerando anterior. 

Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida. 

En este supuesto, el Comité de Información deberá resolver la declaratoria de 

inexistencia de la información y notificarla al particular y a este Pleno. 

Para realizar lo anterior, el Comité deberá emitir la declaratoria de inexistencia, 

en términos del lineamiento CUARENTA Y CINCO de los Lineamientos para la 

Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información 

Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total 

de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar 

los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios: 
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CUARENTA Y CINCO.- La declaratoria de inexistencia que emita el 
Comité para la determinación de inexistencia en sus archivos de la 
información solicitada deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la información 

solicitada no obra en sus archivos; 

e) El número de acuerdo emitido; 

j) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el 

recurso de revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a 
partir del _día siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicha 

resolución; y 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de 

Información. 

Además de los requisitos formales y sustanciales señalados, la declaratoria de 

inexistencia de la información debe exponer las razones por las que se buscó la 

información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos 

de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los 

Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se 

tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la 

información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se 

hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la 

adecuada atención a su solicitud. 

Finalmente, sin que afecte el sentido de la resolución, es necesario considerar 

que si bien este aspecto no fue incluido en la Litis por ser una cuestión que no fue 
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hecha del conocimiento del particular y que no fue impugnada por él al no haber 

tenido conocimiento sobre ello, no pasa desapercibido para este Pleno la 

contestación del requerimiento que formuló el Servidor Público Habilitado de la 

Dirección de Comunicación Social como comunicación interna al Titular de la 

Unidad de Información que aparece registrada en el expediente electrónico formado 

en el SAIMEX. De dicha comunicación se arrojan datos que de haber sido del 

conocimiento del particular hubiesen cambiado la atención que se dio a la solicitud, 

toda vez que se desprende que se proporcionó información para orientar sobre el 

sitio web en el que se encuentran disponibles las Gacetas Municipales y que se 

indicaron los pasos para poder localizar dicha información en la página electrónica 

mencionada. 

Ante ello, este Pleno procedió a verificar dicho sitio web señalado por el 

Servidor Público Habilitado, de lo cual se observó que se encuentran publicadas la 

totalidad de las gacetas correspondientes a los años 2013 y 2014, no así para el año 

2015 dado que solamente se encuentran publicadas y disponibles para su consulta 

las gacetas correspondientes a los meses de enero y febrero. Lo anterior se hace 

constar en la siguiente pantalla obtenida del sitio web www.neza.gob.mx: 
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Sin embargo, si bien esto no puede modificar el sentido de la resolución, sí nos 

brinda elementos para afirmar, en adición a lo anteriormente señalado, que 

efectivamente el SUJETO OBLIGADO cuenta sus archivos con la información para 

dar atención a la solicitud toda vez que la generó, la posee y se encuentra bajo su 

administración, y que la tiene en formato electrónico, sin embargo, el hecho de que 

la información se encuentre disponible para su consulta en el sitio web no es óbice 

para que en cumplimiento esta resolución se haga entrega de la misma vía SAIMEX 

toda vez que la modalidad de entrega elegida por el particular fue esa y al omitir el 

Sujeto Obligado su obligación de dar atención oportuna a la solicitud e informar 

sobre el sitio web en el que se encuentra disponible la información tal como lo 

dispone artículo 46 de la Ley de la materia, incurrió en incumplimiento. 
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De tal manera que el Responsable de la Unidad de Información debe atender 

en posteriores ocasiones en forma correcta y cerciorarse completamente de las 

respuesta que brindan los servidores públicos habilitados a los requerimientos y 

proporcione la totalidad de la información a los particulares que se le haga llegar. 

Por último y no menos importante, es necesario señalar que, por cuanto hace 

al motivo de inconformidad relativo a: "AHORA QUE HACE EL INFOEM COMO 

ORGANO GARANTE CUANDO SE DA CUENTA QUE ESTE MUNICIPIO DE 

MANERA DOLOSA LA NIEGA Y LA · RETRASA, HA INICIADO LOS 

PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS CORREPONDIENTES. QUE HACE EL 

INFOEM AL RESPECTO ANTE EL OCULTAMIENTO INJUSTIFICADO DE LA 

INFORMACIÓN Y NEGATNA.." (Sic) 

Es necesario resaltar que el recurso de revisión como la presente resolución no 

son el medio para investigar y en su caso sancionar a servidores públicos por la 

omisión de la entrega de información pública gubernamental, sin embargo, 

atendiendo a los motivos de inconformidad, se dará vista al área competente para 

que en ejercicio de sus atribuciones realice las medidas pertinentes, por otro lado 

dejan a salvo los derechos del particular para que haga lo que a su derecho convenga. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por  en el recurso de 

revisión 01023/INFOEM/IP/RR/2016 en términos del considerando CUARTO de la 

presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl y se ORDENA hacer entrega vía Sistema de Acceso a Información 

Mexiquense, SAIMEX, de los documentos que contengan lo siguiente: 

a) Gacetas Municipales publicadas por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

correspondientes a los años 2013, 2014 y 2015; 

b) Totalidad de los oficios de respuesta emitidos por la Dirección de 

Comunicación Social respecto a las solicitudes de la Contraloria Municipal 

en relación a la publicación de edictos en el periodo del primero (1) de 

enero al treinta y uno (31) de diciembre de 2015; y 

c) Oficios de respuesta emitidos por la Secretaria del Ayuntamiento respecto 

a las solicitudes de la Contraloría Municipal en relación a la publicación de 

edictos en el periodo del primero de enero al treinta y uno de diciembre de 

2015. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 76 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la InformaciónÍPública del Estado de México y 

Municipios, y numerales SETENTA y SETENTA Y 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE 

REVISIÓN, QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS", dé cumplimiento a lo ordenado dentro 

del plazo de quince (15) días hábiles e informe a este Instituto dentro de un término 

de tres (3) días hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución y se hace 

de su conocimiento que en términos del artículo 78 de la Ley en la Materia, en caso 

de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover 

el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANilvlIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES (3) DE MAYO DE DOS MIL 

DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 
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PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de tres (03) de mayo de dos mil dieciséis, emitida en 

el recurso de revisión 01023/INFOEM/IP/RR/2016. 
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